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MUNICIPALIDAD DI§TRITAL DE I",,A CRUZ
"La Cruz Tiena de Historia y playas"
ley de creación tf t4127 del 18 de junio de t§62
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RESOLUCÉN DE ALCALDIA N' 442.2O23IMDLC-ALÜ

La Cru:, 12 le diti¿míre let2{}2j.

Yl§TOr
La Nota de Coordinación N' 014-202311\,1DLC-GM-G, de fecha 27 de noviembre de 2023, tnfcrme

354-2023IMDLC-OGAJ, de fecha '12 de diciembre de 2023 y tt¡lemorándum N" 2307-202t/tr¡tDLC-GM-G, de
12 de diciembre de 2023, respecto a la conformación del comité de Gobierno Digital y Transfonnacién Digital,

CON§I§ERANDO:
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TR/ armonia con el
Que, de conformidad a lo dispuesto por el Ar'tículo 194' de la Constitución Politica del Estado en

articulo ll del Titulo Preliminar de ia Ley N' 27972, Ley Orgánica de lVtunicipalidades, tas
son Órganos de Gobierno Local con autonomía política, económica y administrativa en los

§ de su competencia, radicando esta autonomía en la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos

PAL de administración;

Que, mediante Decreto Legislativo N' '1412 de fecha 13 de setíembre de 2ü18, se aprueba la Ley
de Gobierno üigital, siendo que en Título ll Capítulo I Gobierno Digital, articulo 8.- Ente Rector en materia de
Gobierno Üigital, establece que la Presrdencia del Consejo cle frlinistros, a travéts de su Sec¡efaría de Gobierna

sea el enfe rector en materia de gabierno digital que comprende tecnologí as digitales, id*ntidad digitai,
seryrclo digital, datos, seguridad digitaly arquitectura digitat:

Que, mediante ResoluciÓn de Secretaria de Gobierno Digital N" 004-2018-PC,V1/SEGDi, de fecha
13 de dicie¡'nbre de 2018, se aprueban los "Lineamientos det Líder de Gobierna Digital', estableciéndase É/? su
aÉieula segundo la Designacion de quien ejerce el rol de "Lider de Gobierna Digital' la misfia que deáe serpl,esla
a conacimie¡¡lo de la Secretaría de Gabierna Dlgital;

Que, mediante Resolución de $ecretaría de Gobierno Digital N" 005-2018-PCÍvllSEGDi, de fecha
13 de diciembre de 2018, se aprueban los Lineamr'entos para ta formulacían del Plan de Gofsierna Digitat, Asimismo
con Ñesolucién Ministerial N" 119-2A18-PCV/1, de fecha I de mayo det 2018, madificada por la Resoluclén
MinisteriaÍN" A87'2ü18-PCftl, de fecha 19 de maao del 2Alg, se dispone la creación de un comW de go0lerno
digital en cada entidad de la adrninistracion púbtica estabteciéndose en su artículo primera quienx rJeben carst¡tuir
dícha camité;

Oue, mediante Decreto Supremo N" 029-2023, que aprueba el Regiamento del Decreto Legislativo
l.¡" 1412. Decreto Legislativo gue aprueba ta Ley de Gobierna Digital, y estabiece dlsposrciones sóo,.e las
candieiones, reqr,tlslfos y uso de las tecnalogías y medros electronicos en et procedimiento administrativa;

Que, con Nota de Coordinación N" 014-2023/IUDLC-GM-G, de fecha 27 de noviembre de 2023, el
Gerente Municipal solicita a la Alcaldía se realicen las acciones coi'respondientes para la conformación del comitá
de Gobiemo Digitaly Transformación Digital, dando cumplimiento alDecreto Legisiativo 1412, que aprueba la Ley
de Gobierno Digital; y Decreto Suprerno que aprueba ei DECRETO DE URGENCIA N, 006-1020, Decreto de
Urgencia, que crea ei Sistema Nacional de Transformación Digital Articulo 13: Comité de Gobierno y
Transformación Digital y Articulo '14: Roles para ta Gestión Digital;

Que, mediante informe N'354-2023/h/DLC-0GAJ, de fecha 12 de diciembre de 2023, la Oficina
Gene¡"al de Asesoría Jurídica, conciuye que resulta viable la constitución del comité de Gobierna y Transformación
Digital; debiéndose para eilo emitirse la Resolución de Atcaldía, Iuego de ello sebe cumpfirse con infermar a la
Secrelaría de Gobierno Digital conforme lo indica la norma;

Que mediante [Vlemorándum lrlo 2307-20231I,/,DLC-G[/-G, de fecha 12 de diciembre de 2ü23, el
Gerente Dispone la emisión de la Resolución de Alcaldía para la constitución del comité de Gobierno y
Transfonnación Digital;

Par las consideraciones *xpuestas y en uso de las atribuciones conferidas por la Ley Orgánica de
M unicipaliddrs No 279f 2.

Esq, Jr. Fiura y Jr. T{tpw Arnaru SIAJ - La Cruz
e ma* mepqd qpj$§qrriunitawif@.Email. oom.
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MI]NICIPALTDAD DISTRITAL Dtr I,A CRUZ
"La Cruz Tiena de Historia y playas,,
Ley de cre*ión tf ,tdlZ| 

det lB de junio ¡i t$t
Tfto le {a Udlal, {a {paz 1 etÍ)ewno{lo,

La (ru-... 12 {e dituwír¿ le{ ZilZt.

SE RE§UELVE:

ARTíCUt-O prun¡eno: DE§IGNAR al Gerenre h/unícipal cpc, cARLos DERwtH pEñA ovtEDo,
CÜMO L¡BER DEL GOBIERNO Y TRANSFORMACION DIGITAL DE LA MUNICIPALIDAD DI§TRITAL DE LA
CRUU, quien deberá cumplir con el rol asignado en ios "Lineamientos del Líder de Gobjerno Digital,,eslablecjdos
en la Resolución de secretaria de Gobierno Digitat N' 004-201g-pclvlisEGDt,
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@:CoNSTITUlRelCoMlTÉDEGoBlERN0YTRAN§FoRMACloN
AL de fa Municipalidad Distrital de La Cruz, el que deberá cumplir con las funciones señaiadas er.: el artículo
la ResoluciÓn [linisterialN" 087-2019-PC[M, el mismo que estará integrado de la siguienle rnanera:- EtAtcatde

- El Gerente lvlunicipal, en su calidad de Lider de Gobierno y Transformmión Digital- Responsabie del Área de Informática.
- Jefe de la Oficina de Recursos Humanos,- Jefe de {a Oficina de Trámite Documentario- Jefe de la Oficina General de Asesoría Jurídica- Jefe de la 0ficina General de planeamiento y presupuesto

ARTÍCUt0 TERCERO: DI§PONER a Secretaria General, la notificación de ia presente resotución
de Gobierno Digital, a las unidacJes orgánicas correspondientes, a ios funcionarios designados, y su
r en el portal institucional de la tvlunicipalidad Distrital de La cruz

REGíSTRE§E, COMUNíQUESE, cÚMPLASE Y ARCHÍVE§E.
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Esq. Jr. Piura y Jr. Túpac finaru g!',1 - La Cruz
e mafl; mesadedartoqmunibcnzi0fu nirail.com.
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